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Los controles de cambios y de precios no arrojaron resultados po-
sitivos en Venezuela. Hubo una flexibilización, así como una dolarización de 
facto. Pero hay normas que contemplan restricciones en materia de cambio y 
de precio. Estas normas deben ser derogadas.

Cambio. Control. Divisas. Precios. Dolarización

Exchange and price controls did not yield any positive result in Ven-
ezuela. There has been a relaxation, as well as a facto dollarization. But there 
are rules that provide for exchange and price restrictions. These rules should 
be repealed.

Controls. Foreign currency. Foreign exchange. Prices. Dollari-
zation.



checks and balances



Socialismo del siglo XXI

de 
facto





hegemónico

facultada para la ejecución y seguimiento de políti-
cas públicas y planes dirigidos a garantizar y regular los patrones de 
consumo, la estructura de costos de bienes y servicios, la fijación del 
porcentaje máximo de ganancias y la fiscalización efectiva de la ac-
tividad económica y comercial

la actividad económica y comercial

a SUNDDE tiene
ejercer rectoría en la regulación de costos, 

fijar precios justos de las cadenas de producción de servicios

la determinación de precios 
justos de bienes y servicios, los márgenes de ganancia

el control de precios y los márgenes 
de ganancia

Ejercer la rectoría, supervisión y 
fiscalización en materia de� control y regulación de costos y deter-
minación de márgenes de ganancias y precios� implementar� los 
mecanismos de� control� y determinación de márgenes de ganan-
cias� Fijar los precios justos de la cadena de producción o importa-
ción, distribución y prestadores de servicio

La determi-
nación, modificación y control de precios

podrá� determinar cualquiera de las modalidades 
de precio de un bien o servicio, o efectuar su modificación

establecerá los precios de los bie-
nes y servicios que considere necesarios� El precio justo sólo podrá 
ser determinado y fijado por la� SUNDDE

La determinación de cualquiera de las modalidades o categorías 



de precios de bienes y servicios, así como la determinación de los 
márgenes de ganancia El margen má-
ximo de ganancia� podrá ser establecido periódicamente, aten-
diendo criterios económicos

justos
criterios económicos

enajene 
bienes, productos o presten (sic) servicios� a precios o márgenes de 
ganancia o de intermediación superiores a los establecidos por la Su-
perintendencia Especulación

prisión de ocho (08) a 
diez (10) años

ocupa-
ción temporal del almacén, depósito, unidad productiva o estableci-
miento, hasta por ciento ochenta (180) días, prorrogables más multa 
de un mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) Unidades Tributarias

El ilícito económico la especulación
serán penados severamente



corrumpentes criminógenos

Revista Ve-
nezolana de Legislación y Jurisprudencia



Estado Dual la coexistencia 
conflictiva de dos modelos jurídicos antagónicos de Estado para 
regir en una misma República, en un mismo territorio y para una 
misma población

efectos corrum-
pentes decretos cri-
minógenos

leyes crimi-
nógenas

son leyes cuya estructura es errónea, confusa o 
absurda, porque prohíben conductas que no deberían ser casti-
gadas penalmente� suelen estar cargadas de ideología política 
o de prejuicios y dogmas económicos que no resultan ser solu-
ciones prácticas para la sociedad ni para la economía





Sistema de Mercado Cambiario



Sistema de Mercado Cambiario



Sistema de Mercado Cambiario



Sistema de 
Mercado Cambiario

El tipo de cambio� promedio pon-
derado resultante de las operaciones diarias de las mesas de cam-
bio



pactos sin necesidad que 
exista ante ellas una operación que se corresponda con alguna coti-
zación de compra o venta específica registrada por los participan-
tes

cotizaciones de oferta y demanda demandantes y 
oferentes participan sin restricción alguna� en un �Mercado 
Cambiario cruce de las transacciones sistema 
de compra y venta de moneda extranjera, en bolívares operará 
automatizadamente de manera organizada y transparente



en el lugar  la fecha de pago

 



convención especial
con la entrega de lo equivalente en moneda de curso legal, al tipo 

de cambio corriente en el lugar  la fecha de pago
Cuando de la voluntad de las partes contratantes se evi-

dencie que el pago de la obligación ha de realizarse en moneda ex-
tranjera

convención especial voluntad de las partes 
contratantes

convención especial Los pagos estipulados 
en monedas extranjeras se cancelan� con la entrega de lo equiva-
lente en moneda de curso legal

la voluntad 
de las partes contratantes� evidencie que el pago de la obligación 
ha de realizarse en moneda extranjera



al tipo de cam-
bio corriente en el lugar de la fecha de pago al tipo 
de cambio corriente en el lugar la fecha de pago

lo equivalente en 
moneda de curso legal



soberana y 
plenipotenciaria

Cuando de la voluntad de las partes contratantes se evi-
dencie que el pago de la obligación ha de realizarse en moneda ex-
tranjera, así se efectuará �aun cuando se haya 
pactado en vigencia de restricciones cambiarias



�competencia exclu-
siva del Banco Central de Venezuela� la venta y compra de divisas por cual-
quier monto�  �Quien contravenga esta nor-
mativa está cometiendo un ilícito cambiario y será sancionado con multa�

�Quien en una o varias operaciones en un mismo año calendario, sin inter-
vención del Banco Central de Venezuela, compre, venda o de cualquier modo 
ofrezca, enajene, transfiera o reciba divisas



so de tipo de cambio no oficial 
para establecer precios Quie-
nes promocionen, comercialicen o determinen los precios de bienes y 
servicios utilizando como referencia un tipo de cambio distinto a los 
permitidos por la normativa cambiaria o al fijado para la operación 
cambiaria correspondiente por la administración cambiaria

falsa o fraudulenta
tipo de cambio aplicable a las divisas con-

traríe o distorsione tipo de cambio fijado por el Ejecutivo Nacio-
nal y el Banco Central de Venezuela Se enten-
derá que una información referida al tipo de cambio� es falsa o 
fraudulenta cuando contraríe o distorsione los valores aplicables al 



tipo de cambio fijado por el Ejecutivo Nacional y el Banco Central 
de Venezuela Difusión de información 
falsa sobre el tipo de cambio
información falsa o fraudulenta referida al tipo de cambio co-

municación de cualquier tipo

Obtención de divisas violando las nor-
mas Quienes hubiesen obtenido divisas me-
diante la violación de la normativa cambiaria que regula el régimen 
de administración de divisas

operaciones de negociación y comercio de divisas en el país

Alteración fraudulenta de precios
Quien de manera directa o indirecta, con engaño 

y fines de lucro, aplicare o informare, por cualquier medio, un tipo 
de cambio distinto al fijado por el Ejecutivo Nacional para la estima-
ción de precios de bienes o servicios, en el territorio nacional

Divisas la estricta super-
visión y correcto uso de las divisas otorgadas castigo de ilícitos 
del régimen cambiario

Derogatoria



El listado de las personas natu-
rales y jurídicas; así como las cantidades adjudicadas de monedas extranje-
ras, será publicado en la página web del Banco Central de Venezuela, así 



de mercado 

como en la página www.dicom.gob.ve, del Sistema de Tipo de Cambio Com-
plementario Flotante de Mercado (DICOM), correspondiente a cada subasta 
realizada. El tipo de cambio vigente será el de la última subasta.

El tipo de cambio de referencia previsto en 
el artículo 11 del presente Convenio Cambiario, aplicará para todas aquellas 
operaciones de liquidación de monedas extranjeras del sector público y pri-
vado. / Asimismo, las operaciones de venta de monedas extranjeras al Banco 
Central de Venezuela por parte de los sujetos indicados en este artículo se 
efectuarán al tipo de cambio dispuesto en el artículo 11 del presente Convenio 
Cambiario, reducido en cero coma veinticinco por ciento (0,25%).

Todas aquellas operaciones de liquida-
ción de monedas extranjeras no previstas expresamente en el presente Conve-
nio Cambiario se tramitarán a través de los mercados alternativos regulados 
en la normativa cambiaria, al tipo de cambio complementario flotante de mer-
cado.



único
las operaciones transadas en el Sistema de Mercado Cambiario a 

que se contrae el presente Convenio Cambiario
El tipo de cambio de referencia dispuesto en el 

presente artículo aplicará para todas aquellas operaciones de liqui-
dación de monedas extranjeras del sector público y privado� a todos 
los efectos

el artículo 128 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela

tipo de cambio corriente

convención especial
Los pagos estipulados en monedas extranjeras

moneda de curso legal, al tipo de cambio corriente en el lu-
gar�  �la fecha de pago

tipo de cambio corriente  

Decreto Constituyente me-
diante el cual se Establece la Derogatoria del Régimen Cambiario y 
sus Ilícitos  



que los particulares puedan realizar transacciones 
cambiarias entre privados propias en divisas, de origen lícito, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley
las garantías para que los particulares, sean personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, puedan participar más activa-
mente en emprendimientos socio económicos, inversiones, activida-
des productivas y de desarrollo social, y con el firme propósito de 
brindar las máximas seguridades para la inversión extranjera pro-
ductiva objeto establecer la de-
rogatoria del Régimen Cambiario y sus Ilícitos�, con el propósito de 
otorgar a los particulares, tanto personas naturales como jurídicas, 
nacionales o extranjeras, las más amplias garantías para el desem-
peño de su mejor participación en el modelo de desarrollo socio-eco-
nómico productivo del país

ilícito referido a la acti-
vidad de negociación y comercio de divisas en el país

El presente 
Convenio Cambiario tiene por objeto establecer la libre convertibili-
dad de la moneda� se restablece la libre convertibilidad de 
la moneda en todo el territorio nacional, por lo que cesan las restric-
ciones sobre las operaciones cambiarias



los particulares realizar transacciones cambiarias 
entre privados propias en divisas, de origen lícito

sin más limitaciones que las establecidas 
por la ley



Las opera-
ciones de compra y venta de monedas extranjeras a través del Sistema 
de Mercado Cambiario, podrán ser realizadas con posiciones man-
tenidas por personas naturales y jurídicas del sector privado que 
deseen presentar sus cotizaciones de oferta y demanda, en cualquier 
moneda extranjera

 de mercado promedio de referencia

Sistema de Mercado Cambiario



de mercado único las opera-
ciones transadas en el Sistema de Mercado Cambiario
todas aquellas operaciones de liquidación de monedas extranjeras 

del sector público y privado� a todos los efectos

No pueden 
renunciarse ni relajarse por convenios particulares las leyes en cuya 
observancia están interesados el orden público o las buenas costum-
bres



de referencia
de mercado promedio

 tipo de cambio corriente en el lugar   la 
fecha de pago



 
sin más limitaciones que las 

establecidas por la ley garantías para� los particulares
la derogatoria del Régimen Cambiario y sus Ilícitos

ilícito referido a la actividad de negociación y comercio de 
divisas en el país todas aquellas disposiciones normativas en 
cuanto colidan con lo establecido en este decreto

la libre 
convertibilidad de la moneda que cesan las restricciones sobre 
las operaciones cambiarias

 de mercado promedio de referencia
el artículo 128 del Decreto con Rango, Va-

lor y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela
personas naturales y jurídicas del sector 

privado compra y venta de posicio-
nes propias en moneda extranjera los términos en que tales ope-
raciones   convenidas  

mercado cambiario la regulación
Convenio Cambiario

Las operaciones de compra y venta de monedas extranjeras a 
través del Sistema de Mercado Cambiario, podrán ser realizadas con 
posiciones mantenidas por personas naturales y jurídicas del sector 
privado que deseen presentar sus cotizaciones de oferta y demanda, 
en cualquier moneda extranjera�



el contrato� es conforme 
a derecho y no es ilegal por establecer el monto del precio en dólares

no deviene en ilegal un pacto estipulado en moneda extranjera, 
y menos cuando dicha moneda se ha estipulado como moneda de 
cuenta, lo importante es que tal convenio de las partes se adapte al 
vigente marco cambiario

ob. cit



�Los pagos estipulados en monedas extranjeras se cancelan, 
salvo convención especial, con la entrega de lo equivalente en mo-
neda de curso legal�

�conven-
ción especial�

�convención especial�

�convención especial�





causa extraña no 
imputable caso fortuito o de fuerza mayor

hecho del príncipe



�Los pagos estipulados en monedas extranjeras se cancelan, 
salvo convención especial, con la entrega de lo equivalente en mo-
neda de curso legal�

�con-
vención especial�

 �tipo de cambio 
corriente en el lugar�  �la fecha de pago�

�tipo de cambio corriente en el lu-
gar�  �la fecha de pago�

�convenio especial�

�con la entrega de lo 



equivalente en moneda de curso legal�

�lo equivalente en moneda de 
curso legal, al tipo de cambio corriente en el lugar de la fecha de 
pago� 

 en el lugar  la fecha de pago
tipo de cambio corriente, tasa 

oficial

�tipo de cambio corriente en el 
lugar�  �la fecha de pago�

�lo equiva-
lente�



 �convención especial� 



objetiva imposibili-
dad de obtener divisas para el pago de deuda interna

el régimen de control cambiario en vigor impone diver-
sas restricciones al mercado privado de divisas, pues se basa en la 
centralización de la compra y venta de dólares en el Banco Central de 
Venezuela, al punto que éste sólo puede desarrollarse en el marco de 
los controles que se derivan de los Convenios Cambiarios

�las obligaciones� en moneda extranjera como moneda de pago�
�supuestos en los cuales se per-

mite la convertibilidad�
�cuenta,� según la jurisprudencia del Tribunal Supremo de la Re-
pública�

�obligación inicial-
mente pactada en moneda extranjera de pago�
�moneda extranjera de cuenta� �régimen de con-
trol de cambio como un hecho del príncipe� �convertibilidad�

�aplicación�



�obligación inicial-
mente pactada en moneda extranjera de pago�
�moneda extranjera de cuenta�

�convertibilidad� 
�la obligación puede ser cumplida fuera del territorio�. 



no es posible que en 
la oportunidad cuando se reclama el cumplimiento de la obligación 
pueda alegarse la imposibilidad de pagar en moneda extranjera y 
pretender pagarla ahora en moneda venezolana

atentan contra el justo 
valor de lo que se paga y lo que se recibe

�tipo de cambio corriente en el 
lugar�  �la fecha de pago�

 �equivalente en moneda de curso legal�
�inequidad�

�justo valor de lo que se paga y lo que 
se recibe� �el deber de ejecutar el contrato de 



buena fe�

 �equivalente en moneda de curso legal�
�tipo de cambio corriente en el lugar�  �la fecha de pago�

�tipo de cambio corriente en el lugar�  �la fecha 
de pago�
�equivalente en moneda de curso legal�

�equivalente en moneda de curso 
legal� �tipo de cambio corriente en el lugar�  �la 
fecha de pago�





Sistema de Mercado 
Cambiario

tipo de cambio promedio ponderado de las ope-
raciones transadas en el Sistema de Mercado Cambiario a que se 
contrae el presente Convenio Cambiario

El tipo de cambio de referencia dispuesto en el presente 
artículo aplicará para todas aquellas operaciones de liquidación de 
monedas extranjeras del sector público y privado; y será el de refe-
rencia de mercado a todos los efectos

el promedio ponderado resultante de las operaciones 
diarias de las mesas de cambio activas de las instituciones bancarias 
participantes

El Banco Central de 
Venezuela, conforme a la información que suministren los operado-
res cambiarios, publicará diariamente en su página web el tipo de 
cambio promedio ponderado de las operaciones transadas en las me-
sas de cambio de los operadores cambiarios, el cual será el tipo de 
cambio de referencia al que alude el artículo 9 del Convenio Cam-
biario N° 1 del 21 de agosto de 2018



Tipo de cambio de referencia

la moneda de mayor valor






